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Cuenta regresiva para el pago

Permiso de circulación: última 
semana en Punta Arenas

La Dirección de Tránsito insiste en que los conductores deben cumplir antes ●●
del cierre de mes.

La Dirección de Tránsito 
y Transporte Público 
de la Municipalidad de 
Punta Arenas reiteró 

a la comunidad que el próximo 
31 de marzo vence el plazo legal 
para renovar el permiso de circu-
lación de vehículos particulares. 
Según informó el director del 
área, Marcel Bermúdez, hasta 
la fecha se han registrado 23.512 
pagos, cifra superior a la del 
mismo periodo del año pasado, 
pero aún distante de los cerca 
de 70.000 vehículos que deben 
cumplir con este trámite en la 
comuna.

Bermúdez advirtió que quie-
nes no realicen el pago dentro 
del plazo quedarán expuestos a 
multas, intereses y al retiro del 
vehículo de circulación en caso 
de fiscalización. “El llamado es 
a no esperar hasta el último día, 

porque se generan aglomeracio-
nes y el sistema puede funcionar 
más lento debido a la alta deman-
da”, señaló.

Opciones de pago
En línea: disponible las 24 

horas a través de la página web 
www.puntarenas.cl y la aplica-
ción municipal “Arenas”.

Presencial: hasta el 31 de 
marzo en el Mall Espacio Urbano 
(nivel -2), de lunes a viernes en-
tre las 8:15 y 13:00 horas y de 
15:00 a 20:00 horas. Además, 
se atenderá el sábado 28 y do-
mingo 29 de marzo de 14:00 a 
20:00 horas.

Se recuerda a los contribu-
yentes que para el pago presencial 
deben presentar documentos 
impresos: seguro obligatorio, revi-
sión técnica vigente y el permiso 
de circulación anterior. En caso de 
que el propietario no pueda asis-
tir, otra persona puede realizar el 
trámite presentando la documen-
tación correspondiente.

Consultas frecuentes

El director aclaró que el 
pago de estacionamientos mu-
nicipales no impide renovar el 
permiso de circulación, ya que 
se trata de conceptos distintos: 
el estacionamiento es un dere-
cho municipal, mientras que el 
permiso de circulación corres-
ponde a un impuesto por el uso 
de la vía pública. Sin embargo, las 
multas impagas sí aparecen refle-
jadas en el sistema y se suman al 
monto final del permiso.

Respecto de los permisos 
atrasados, Bermúdez explicó 
que la normativa establece que 
las deudas prescriben en tres 
años, pero la prescripción no es 

automática y debe ser solicitada 
formalmente. “Si una persona 
tiene ocho permisos pendien-
tes, le van a figurar todos. Para 
que no se cobren, debe solicitar 
la prescripción. En la prácti-
ca, se pagan los últimos cuatro 
años, pero siempre que se haya 
hecho el trámite correspondien-
te”, detalló.

Asimismo, recordó que 
quienes tengan vehículos que 
no circularán durante el año de-
ben presentar una declaración 
de no circulación entre el 1 de 
enero y el 30 de noviembre, lo 
que les permite quedar exentos 
del pago.

El alcalde de Punta Are-
nas, Claudio Radonich, 
recibió esta semana en la 
alcaldía al nuevo cónsul ge-
neral de Argentina, Darío 
Dziewezo, en un encuentro 
destinado a fortalecer los 
vínculos entre la municipa-
lidad y el consulado.

Durante la reunión, am-
bas autoridades destacaron 
la importancia de coordi-
nar iniciativas culturales, 
deportivas y sociales que 
integren a las comunida-
des de ambos países en la 
región. Radonich subra-
yó que los argentinos en 
Punta Arenas “son parte 
de la casa, como los chi-
lenos también en Gallegos 
y en toda la Patagonia”, 

resaltando la cooperación 
municipal como motor de 
integración.

Por su parte, Dziewe-
zo valoró la cordialidad del 
alcalde y enfatizó la necesi-
dad de impulsar actividades 
conjuntas que acerquen al 
consulado a la comunidad. 
Además, señaló la relevan-
cia de la agenda antártica, 
considerando a Punta Are-
nas como una puerta de 
entrada estratégica hacia 
el continente blanco.

Ambos coincidieron en 
la importancia de mantener 
canales de colaboración ac-
tivos y ampliar la agenda de 
proyectos binacionales en-
tre Chile y Argentina.

Punta Arenas y Argentina 
estrechan lazos antárticos

Alcalde y cónsul fortalecen vínculos
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